
NUr1d. 272.-VIERNES 14 DE NOVIEIyIBRE DE 1902

D^ LA

^^ov^NCZ^ n^ cc^^^o^^.
lrtíoalo 1° Las loyas obligaráa an la Penínsnlat ielae

$a'"^as y Canarias, á lob voiute disa de an promnlgacidn, ai
n 3llas no se diapnaieae otra cosa. 8e entiande hecha la pro-
^ttll;ación el díu en que tormina la inaerción de la 185 en la
@^accta oficiai.

^t• 2° La ignorancia de las l.eyes, no azcnsa de an enm-
?límionto,

.^rt. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo. si no dis-
pnsieran lo eontrario. ( Códr'go cieril aigente).

$eal decreto de 26 d,e Abril de 190U. - Art. 23. Las Corpo-
tsciones provincinlc,s y muuicipales abonarán, an primer t^r-
llltno, ai \Totario ó Notarioa qno antorican laa subastas, loa de-
^^eIIOS por ellos devengados y loa snplementoa adelantadoa
por los mir^mos asf ĉomo los darechua da inaercibn do los
^uncioa en los periódicua oficiales, cuidando de reintegrar-
N del zemata,nta, ai lo hnbiere; del importe total de los refe-
tldoa gastos, de cnyo cargo son, con arregio á lo diapnesto
s^l la regla 8." del art. 8.°

• i ^ • ^ •r ^ ^^^^s^^^^c^^ ^^^ ^^^^s^^^ ^^e ^t^^asrr^^

(Gaceta del 13 de Noviembre.)

S. M. el REY (Q. D. Gf.) y Augusta

Real b'am9lia continúan eri e:ta Corte

81n novedad en su importante salud.

^-^ ............................,....._^_,.^.v,..:.,..^... ,

DEGErACIO^ DE HACIE`'DA
DE LA

PROVINCIA DE COI^DOBA

Circular nú^rt. 3119

CONTRIBUCION TF.1t.II,ITVItIAL

Por circu)ar de 3 de Octubre últi-

mo, interesó esta Delegación c^e les

señores Alcaldes de la provincia que,
reuniendo e1 Ayuntamiento y Junta
Aericial, cuyas Corporactones presi-

den, procediera;n ó, los trabajos nece-

s^rios para ampliar las cartillas eva-

luatorias, fijando los tipos de evalua-

cibn de los productos de la caza, pa-

ra ap}icarlos á todos los terrenos á

ilncas que tengan dicho aprovecha•

m1euto, y á, los de cualquier clase que

sean, cuyos dueños ]os tengan desti•

nados ó destinon ó, vedados, de .caza.

Hasta la fecha son muy pocos los

Que han acusado recibido de :di,cha
circular, ofreciendo cumplir cuanto
en ella so previene; y como la Dele-
gación de mi ĉargo está dis.pue^ta á
Queestos trabajos queden,Cermin^dos
en un plazo breve, ha acordado re-
Lordar el servicio ú` los seúores AI
^aldes que ya acusaron recíbo de la
c^rcular, y prevonir fi log quo nada
hall ma^rifestado hasta ho^, qu^ sin
dar lugar á nuevo reĉuerdo y b.;jo
aAerçibimfento de hc m^rlta Y^eg1a-
^entaria y nombramiento de comi-

i^^+il^T'^+ OFICI^Ti^.. {
•--- - ^

É

8U8CRYPCI^Y3 PARTICULAR

Ex 0óBnoae r^ bbH%a^

IIn mas. . . . . . . 3 .
I'rimastro.. . . . . . 8 26
9eia messa. . . . . . 16 6t3
Un a^o.. . , . . . . 33

` Lae Leyes, órdéñes y annncios qne se mr.ndezi pnblice.r a>w
' los f3oletinea Of.ciulea se han da ramitir al Jafe j^olitico reagoe•
tivo, por cnyo condnoto aa payardn á lou editores da loa met^

FDEEA BE CÓBDOBA ^asetnc ci.onadoa períódioos.

i7n mea, ,,,,,, 4 I (Ordenes de 2 de AbriI, da 3 y 21 de Octnbre de 1654.)
Trimastre.. ..... 11 ?6li Los aeñoras Sc^crotarioa cuidarán ba,jo su más eatrecha rea
Seis moses. ...••^ FO I ponsabilidad, de conservar los n{imeros dy eata .^oleEfs^, colee•T7n af,o.. . . . . . . 46 ^^

Númcw^o ewelto, >0 e^nttimos de pe.aet.a. ^

Sa y,uh'-foa todou 14s Císe, o:oeptc :os Douningo^.

Iv0`PA I3iP0IiTANTE.-I:zmediatamont.e qua lO,a 'defioreel
Alcaldos y Searetarioa recibYn esté IioLnTfx dirapondrán qna sa

flje un e,jemplar an el sitio de oostnmbre, donda permanecará

hnyta el racit o del número Bigniante.

sionados auxiliares con dietas á su
costa, cumplan cuanto sobre el par•

^

oionados para an ancnadarn^+ción, qua deberá verificarse a}
final de cada aiio.

AnvxgT^ricrA. Conforme con la condición 4.• del pliego
qne ha aervido da base parR la auhastc. nu ae insertará ningí^^
cidicto ó aunncio qna sea ^i instancia do parta ain que aboneB
los intaresadoa el importe da au pnblicación, ó garanticen e1
pago, á razón de 26 cciniiiuos por linea ó parte de ella, y lz
vente. de nizmeros c;neltos á 40 céntimos.

prósimo, y se eYpondrá al públi^o
precisarnente el 1G det propio mes,
por el plazo de ocho dlas, para oir ro-
clamaciones.

3 a Transcurrido este plazo y re-

sueltas qúe seau las reclamaciones

formuladas, se unirán al.padrón los

resúmeues de códulas con arreglo á.
los repartimientos, matrículas y de-

más antecedentes que etistan en la

Secretaría.

^.a En ios prirneros días do Enero
del aiio venidoro so remitirán los pa-
drones á esta oficina, acompafiados
de su copia, lista cobratoria, Ias ho ^
jas declaratorias y reclamaciones for^
muladas por los interesados.

La Administración da mi cargo es-
pera que los seiiores Alcaldes cum-
plirán esto servicio en la forma y
plazos que se dejan serialados, para
evitar que se adoptou las medidas
coercitivas determinadas en la Ins•
trucción y demíis disposiciones vigen-
tes, las cuales se impondró,n á aqne-
llas Corporaciones quo no hayan en•
viado los docurnentus do que se trata,
el día 8 del referido mes d© Enero
prórimo.

Córdoba 7 de Noviembre de 1902.-
)f,l Administrador de Contribuciones,
Fernando Ruiz.

ticu'ar se les tiene ordenado, dando ^
cuenta ^i este Centro de los adelantos ^

^ que se obtengan.
Córdoba 12 de Noviembre de 190`Z.

-El Delegado de Hacienda, Angel

Vela-Hidalgo.

^^^i^is ► ra^i^^ d^ ^antrihuci^^^s
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 3090

C^DIILASPERSOtiALES

Dispuesto por orden circular de la
Dirección general de Contribuciones
de 30 de Octubre últirno, que so pro•
ceda A los trabajos de formacióu del
padrón de cédu^as personalos para
19C3, esta Administración, de ac ŭ er
do con las instrucciones comunicadas
por dicho superior Centro, ha acor-
dado hacer las siguientes prevencio-

nes.
1.A En la segunña quincena del

corriente mes, procederán los Ayun-

^ tamientos de esta provincia á la dis-

tribución y recogida de ias hojas de-
claratorias, procurando que estas con-
tengan las cireunstancias que concu-

rran en todos los indivíduos compren

didos en ellas, con expresión de las

^ cuotas para el Tesoro quo satisfagan

por todos conceptos, sueldos que dis-

'1 de la casa h b'ue a r-erl

!

^yun^ami^ntos

POSADAS

^ c^m. 3os1 .
Don Carlos Ramos 1ledrano, Alct^l3e t.eci-

dental de esta villa.

Hago saber: que espirado sin reciá-
mación alguna el plazo que aeiiala el
art. 29 de la Instruccióu de 26 de
^lbril de i900, sobre contratación de
los servicios provinciales y municipa-
les, el Ayuntamiento de mi interina
presidecaeia Yla resuelto se anuncie la
celebración de la correspondieute su-

qqurfruten y a
ten, siu que el hécho de figurar como

contribuyente sea'obstáculo pára con•

,çibear el •alquiler -tafeulado, y cui-

dándo de que e^► la^ ctisillA de ofiéinAS,

Corpóracionea, -éiĉ ., etĉ :; =^e especifi^
quo los que sean sirvientes del caba-
za`de far^iliá:. - .

^,a Con vista de estas deEláració-
^es, se formarrí el padrón en la pri-

^ mera quincena del mes de D;ciembre

basta para el arriendo del servicio det

alumbrado público de esta población

durante ei afio próximo de 1903, bajo
el pliego de condiciones que desde

hoy queda de manifiesto en ]a Secre-

taria munieipal para conocimiento de

cuantos deseen interesarse en ]a lici-
tación.

F.n su consecuencia, y cumpliendo

con lo acordado, se anuncia al públi-

co qu© la subasta de que se trata ten-

dró, lugar en estas Casas Consistoria-

les el siguiente dia inmediato á los

drez del de la ínserción de este edicto

en el $OLETIN OFICIAL de e^ta pre-

vincia, bajo la presidencia del seigor
Alcalde, Teniente G Concejal en quien

en su caso delegue y tipo de 3.825 pe-
setas al año.

Se darfi princ.ipio al acto á las doce
del día en que corresponda celebrarse•
la subasta, y durante el plazo de me-
dia hora se entregarán al presideute
los pliebos que contengan las propo•
siciones, las cuales han do ajustarse
al modelo que á contínuación se pu-
blica, siendo desechadris las que no
reunan dichos requisitos, dejen do
aceptarse en todas sus partes las con-
diciones qeíe sirven de base, y las que
el precio por que se ofrozca hacer al
servicio esceda del ^tipo que queda se-
iialado.

Dichos pliegos se entregarán cerra-

dos y contendrán la proposición que

se haga, códula de vecindad del li^i
tador jT resguardo que acredite haber
constituído en depósito ó fianza pro•

visional la suma líquida do 191`25 pe-

setas que se e^ige para concurrir y
tomar parte en la subasta.

La fiañza de8nitiva que ha de pres •
tar el réma,tante ser^í el importe del
10 por lU0 do la suma total en que se
le adjudiqué el servicio.

El ]etrado designado por la Corpo-
ración municipal para el bastanteo
de poderes de que Ilabla el art. 15 de
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la Instrucción citada lo es D. Diego
Soldevilla Vázquez, y por último, la
cantidad en que quede rematado el
aervicio será satisfecha de los fondos
municipales por trimestres vencidos.

Posadas 7 de Noviembre de 1902.
-Cárlos Ramos.--Antonio Uceda, Se-
Cretarl0.

Modelo de proposición.

D. F. de T. y T., vecino de. .. ..,
con cédrlla personal que acompaíia,

enterado de los anuncios publicados

eII eSta lOCalídad y BOLETIN OFICIAL
de la provincia, del dia. ..., del mes

(tal)....., y de las condiciones y re-

auisitos que se exigen para concurrir

<^ ia subasta del servicio del alum-

brado público de esta población co-

I'.*CSpondiente al año de 1903, se obli-

^a y compromete á tomar á su cargo
dicho eervicio con aceptnción en to •
das sus partes de los pliogos de con-

diciones, par la cantidad anual d©

(tantas pesetas) y mejoras siñuientes.
(Se eapresarán las que el intere^a-

do estime introd:,cir en el servicio de
que se trata).

Y para acreditar que se encuentra
on coudiciones de concurrir á la su-
basta, acompaila resguardo de haber
constitufdo el depósito prévio quo se
exige.

(F echa y firma del proponente.)

Nñm. 3;'88

Don Jnan Cabrilla Herrera, Alcalde presi-
deute del Aynntemiento de esta vills.

Iiago saber: que fijadas definitiva•

mente por la Corporación de mi pre-
sidencia, prévia consura del señor
Ilegidor Síndico, las cuentas munici-

pales corrospoudientes ai aí^o natural

de 190U, quedan expuestas al pírblico

en la Secretaríu, de este Ayuntamien-

to, por término de quince dias, para

que deutro del mismo puedan ser

esaminadas y se aduzcan contra ellas
las observaciones que estimen proce•

deutes á los efectos que determína el

ír)timo prirraf'o del art. 161 de la ley

orgánica Municipal.

Po^adas 8 de ^Toviembre de 1002.
-Juan Cabrilla.--Antonio Uceda, Se-
cretario.

MONTALBAN

Núm. 3039

Don Eduardo Sillero del Aiv, Alcalde cone-
titncivnal de esta ville.

Hago saber: que terminados por
eate Ayur,tamiento y Junta pericial

los repartimientos de la contribución

territorial de este distrito municipal
por los conceptos de rústica y urbana

para el año de 1903, quedan de ma-

nifiesto en esta Secretaria, por térmi-
no de ocllo días, contados desde el en

que aparezca el presento inserto en el
BOLETI\ OFICIAL de la provlIICla, 81

bojeto de que durante dicho plazopue-

dan ser eaaminados por los contribu•
yentes que los mismos comprenden
y aducir las reclamaciones que crean

oportunas, debiendo teuerse en cuen-

ta que una vez terminado este no se
admitirá ninguna de las que se pre-
senten por fundadas que sean.

Montalbán 8 de Noviembre de 190`l.
-Eduardo Sillero.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

VILLA DEL RIO

Núm. 3087

Don Mannel Lópes 3^adueIIo, Alcalde aon^-
titncional de eata ^illa.

Hago saber: que en virtud á lo que
dispone el art. 74 del Reglamento de
30 de Septiombre de de 1885, quedan
expuestos al público on la Secretaria
de este Municipio, por término de ocho
dias, los repartimientos de rústica, pe•
cuaria y urbana respectivos al próai-
mo año do 1903, préviamente confec-
cionados por la Junta pericial.

Los coutribuyentes comprendidos
en los mismos 6 personas que legal•
mente les representen, pueden duran-
te dicho plazo examinarloa y aducir
]as reclamaciones que juzguen conve^
nientes.

Villa del Rio 8 de Noviembre de
190'^.--^danuel Lbpez ^iadueíio.

1'L'E:^TF GENIf^

:^útn. 3110

Don Juan Dell;ado Bruzón, Alcalde consti-
tucional de eata viila.

Hago saber: que en acuerdo de 23
de Octubro del corriente ailo, adopta•
do por la Asamblea municipal, se ha
dispuesto el arriendo á venta libre y
en subasta pública del impuesto de

consumos, reforeute á las especies
carnes de cerdo, aceite, vinos, vina-
gre, jabón y carbón vegetal, con los
rocargos autorizados y premio de co-
branza, durante el año próximo veni-
dero de 19u3 y bajo el tipo de 121.^96
pesetas 99 céntimos, admitiéndose
posturas quo cubran las dos terceras

partea de indiondo tipo, y con suje-
ción al pliego de condiciones que se

halla de maoifiesto en la 5ecretaria
municipal; cuyo acto tendrá efecto

por pujas ó, la llana y á los d^ez días
y hora de las doce, contados desdo el

siguiente al en que aparezca inserto
el anuncío en el BoLETIrt de la pro•
vincia, debiendo constitnir los licita-
dores,para tomar parte en lasubasta,

uua garantia b depósito en metái'ico
del 5 por ]OU del tipo seflalado.

La fianza definitiva consistirá en
la cuarta parte del precio por que se
adjudique el arriendo, y los gastos de
ezpediente, anuncios y formalización
del contrato de cuenta del rematante.

Referida subasta ha de veri(icarse
en la ('•asa Consistorial, por espacio
de una hora, ante mi preyidoncia y se-
ñores Concejules designados por el
Ayuntamiento, con asistencia de un
Notario que dé fé del acto, según dis-
pone la Instrucción de Z6 de Abril de
1900.

Lo que se huce público para cono•
cimiento de cuantos deseen interesar-
se en la licitación. .

Puente Genil 10 de Tv'oviembre de
190Z.-Juan Delóado.

i

CASTRO DEL RIO

Núm. 3115

Don Vícente Villstoro A:anda, Alcalde acci-
dentsl de esta villa.

Hago saber: que habiendo compa-
recido ante eata Alcaldia el vecino
don José Bello Salido, manifestando
que en el caminoque de esta villa con-
duce á la ciudad de Córdoba, se le ha-
bia aparecido una novilla negra, año-

ja, sin hierro, con la oreja izquierda

rasgada y despuntada la derecha, se

hace público para que pueda eer re-

cojida por su dueño, acreditando pre-
viamente su perteneneia, previnién-

dose que transcurrido el plazo de

quince días, desde la inserción de es-

t© edlcto en el I;OLETIN OFICIAL de la

provincia; sin quo haya sido reclama-

da, se procederá á su venta en subas-

ta pública.

Castro del Rio 11 de Noviembre de
190?.-Vicente Villatoro.

Núm. 3114

Don Andrés Criado y 8odrígnea, Alcalde

conatitncional de esta villa.

Hago sabcr: que por acuerdo de la

.Tunta municipal se arriondan á ven

ta libre los derechos y recargos lega-
les que devenguen en esta población

y su término las especies do consu

mos c:omprendidas on la tarifa oficial

vigente, por un poriodo do cinco atlos,
quo dará priucipio en l.° dc Enero

próximo verlidero y terminará en

J1 de Diciembre de 1907, cuya subas-
ta tendrá lugar en esta Casa Capitu-

lar, de diez á doce del urrdéciulo día

dol en que apare^ca publicado eate

anuncio en el BOLETIN Ol'1CIAL d© lti

provincia, y bajo el tipo du169.517`ó8

pesetas, á que asciende el cupo y re•

cargos autorizados en cada uuo do los

atios dol periodo del contrato.

Dicha subasta se verificará por pu-
j^ts á!a liana, y el arrieudo, caso de
reruate, se ajustará á las condiciones
del pliego que constan del respectivo
oxpediente y que quc;da de manifiesto
en la Secretaría municipal.

Para tomar purte en la subasta de-
borán los licitadores preseutar su cé-
dula personal corriente y resguardo
de hztber conyignado en la Caja mu-
nicipal el ^ por l0U del tipo sc+ñalado
paru el remate.

Todo3 los gastos que se oribinen,
con inclusión de la publicación de es-

te anunc:o, seráu de cuenta del postor

á cuyo favor quede adjudicado el re-

mate.

Castro del Rio 10 de Noviembre de
190•?.-Andrés Criado.-El Secreta•
rio, Josó Osuna.

AGIIILAI'^

Núm. 311?

Don Iticardo Aparicio y Aparicio, Alcalde

oonstitucioual de esta cindad y presidente

de au Iluecre Ayuntamiento.

Hago saber: que debiendo proceder-

se por la Corporación que presido al

nombramieuto en propiedad del Se-

crotario de la misma, y en cumpli-

miento á lo preceptuado en el artícu-

l0 12•"l de la ley municipal, queda por

virtud del presente abierto el concur-
so á que se contrae dicho articulo,

para que !os aspirantes que reunan

las condiciones del 123, presenten

ante el Ayuntamiento las respecti-

vas solicitudes, en el tórmino de

quince días, que e^pezarán á contar-

se deade la inserción de este edicto

en el BOLETIN OFiCIAL de la provin-
cia.

Aguilar 11 de Noviembre do 1902.
-Ricardo Aparicio.

Núm. 3120

Iiago saber: quo para cumplir lo
que diepono la regla 4.' del art. 65
del regiamento de territorial y el ar-
ticulo 9 de ]a loy de caza del 16 de
Mayo del año corriente, invito á to-
dos los contribuyentes de este distrito
municipal para que en el prociso tér•
mino de quince días se sirvau dar re•
lación en estas oficinas municipalea
de las fanegas de tierra que tengan
acotadas, y señalar ]a utilidad que
por este aprovechamiento obtionen,
debiendo significarles que, trascurrí•

do oste plazo, se encuentran compren-
didos en la responsabilidad que mar'
ca el art. 46 de citado reglamento de
torritorial.

Lo que se ptrblica para genernl co•

nocímient0 en el BOLETI^I OFICIAL de

esta provincia.
Agui!ar 11 de ;^'oviembre do 1902.

-Ricardo Aparicio.

BEN A ^I I+:JÍ

Nhm. 3113

Dnn Ar;tonio ,1Sartín Lindes, Alcalde consti•
tur,ional de esta villa.

Haí;o saber: quo, no habiendo teui-
do efecto por fttltq do licitadores la

primera subasta intentada para el
arrendamiento de los derechosdo con-

sumos y recargos durante ol ai'io de
1903 y s'guientes, se aauncia una so"

gnnda, en i•guales términos y por el
mi^mo tipo quo la anterior, admitién•

dose po^tura por las doa terceras par-

tes del mismo, ^ebún dispone el ar'

ticulo 281 del Reglamento del ram°•

La subasta tendrá lubar en estas

Casas Consistoriales, de trece r^. quin-

ce dol día siguiente á los diez ell que

aparezca inserto este edicto en el Bo'

LF,TIN OFICIaL d0 la provincia, baJo

el sistema do pujas ^i, la llana y con

su,jvción al p!iego de condicione3 que

se encuentra de manifie^to en Ia Se'

cretaria de este A^ antn;niento, ad'
virtiéndose que pára tomar parte eu

la misma es preciso cor.siánar el ó

por lU0 del cupo total que sirvo de

tipo, ascendente á 87.939`lh pesetas•

Benameji 10 de \Toviembrc de 1,90^•
-Antonio ^íartiu Lindes.

BUJA LANCE ,

Núw. 3121

Don Josg Espinosa de los lionteros y Nav°-
rro, primer Teuiente y Alcalde acciden^
del Iluetre Ayuntamiantv conatitucioDSl
de oyta villa.

Hago saber: que terminados los re-
partimientos de la contribuc^ón terri'
torial de este distrito municipal, en
su tripla concepto de rú^tica, pecua'
ria y urbana para el año do 1903,
quedan expuestos al público eu esta
Secrotaría, por térmioo de ocho días ►
para que !os contribuyentes compren'
didos en los mismos puedan entablar
duranto dicho plazo las reclamacio'
ne.g que crean justas á su derecho.

Bujalance 10 deNoviembre de 1902•
--José Pypinosa.

Núm. 8122

Hago saber: que formada la ma'
tricula del subsidio industrial y de
comercio de esta poblacidn para el
año de 1903, queda ezpuesta al Pú'
blico en la $ecretaría de este Ayun'
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tamiento, por espacio de ocho dias, á
contar desde ol siguiente al on que
aparezca inssrto este anuncio en el.
BOLETIN QFICIOL d8 esta provincia,
para que pueda ser examinada por
cuantas personas lo deseon y aduzcan
las reclamaciones que crean conve-
nientes.

Dado en Bujalance á 12 de Noviem-
bre de 1902.-José Espinosa.

JIJZG^DO^

CÓRDOBA

Núm. 3092

Don Alejandro Hodríguez y Silva, Jues de

instruccibn de esta capital.

I'or la presente requisitoria, en

nombro do S, bi. el ReY (q. D. g.), ex-

llorto ^, todas las antor^dades de la

Nación, y de mi parte le^ pido y en-

cargo procedau á la busca de las

prendas quo después se expresaráu,

que í'ueron robadas do la casa uúme-

ro veintic;inco calle Buen 1'astor, de
esta cs.pital, t`t doila Enriqueta Pin•

getti eu la nocho del tres de Septiem-

brc illtimo, y á la captura de los au-

tores ciel hecho, poniéudotos ú. mi

disposición, caso de ser habidos, eu

unión de las personas en cuyo poder

se encueutren las prendas, si no acre

ditan en el acto su legítima adquisi-
cidn,

Dada en Córdoba á seis de Noviem-
bro de mil novecientos dos.--Alejñn
dro ltodrigucz y Silva.-El actuario,
Licenciado Pedro I^^eruández 1'intado.

Seiias de las prendas.

Tres tra,jes de cabal!ero, uno ne^
gro, otro colot• café y otro verdoso,
en buen uso.

Dos trajes de nifio, uno de alpaca
color café y cuello blanco, y otro de
paúcte azul marino.

Uq ve,tido de nilZa, color ro^a.

Un rnanteo de cristittnnr de, sada
blanca 1'orrado con seda granr ► .

Una colcha de piqué, fondo azul,
c011 r^^mos blancos, con Hecos.

T7nas botas nuevas de nido.
Otri►s, también de niño, do cbarol.
3iedia doceua de camisas para se-

$ora.

t1n corte de chaqueta ó blusa de
gasa helidtropo.

Un corte de vestido para nitia, de
gasa, foudo blanco, con ramos gran-
des azules.

ZTna chaqueta de gasa ti I Ayas
blancas y negras, con V19A morado.

Docena y tnedia de sábanas, una
de holanda con orla bordada y sus
iniciales.

Otra sábana do hilo con iniciales y
sus respectivas almohadas, también
c0q iniciales.

Nueve pares de medias nogras y de
color,

Una docena de toallas.
Dos chambras de seiiora.
Un chaquetón de caballero, color

café, con dos hileras de botones muy
$randes.

Un paletot color ceniza.
IIn vestido verde, con cuadros ne-

8ros,

Otro de pañete, color naranja.

14 DE NOVIE)I^BRE DE 1902

Un falda bajeza de patiete color ce-
niza, con volanto bordado con sedas
blancas y negras.

Un vestido de seiiora, de lana y se-
da azul, adornado con oncajes crema
y agremanes do pasamanería.

Una falda de seda negra.
Tres trajes de caballero, usados.
IIna capa de caballero, siñ esclavi •

na, color ceniza.
Un velo nogro de blonda de los ]la-

mados de Almagro.
Cuatro paños de cama, uno blanco

con listas azul y ro^a y por el otro
lado amarillo y verde; otro con el
fondo grana, con cuadros grandes ne-
gros y flecos de madrolos, y dos pe-
queños con listas grana^r y azules.

aledia docena de calcetines de ca-

ballero.
Una docena de platos finos, blan-

co, con bcrde vc^ 1e.
Un corsé nuevo.
Un par do cortiua^r de encage

blanco.
Una caja do pañue'o^ de hiio y una

envo'a:u•a con tiras borda^i.^3 y entre•
dases.

que se sigue en este Juzgado por hur•
to de trece pesetas en metálico, unas

botas negrar de becerro y uu chale•

co, de la propiedad de Rafael ftoldán

Valle, realizado dicho hecho el dia
cuatro de Octubre úitimo en la feria

de esta villa, se cita al dicho Rafael
Roldán Valle, que es de estado solte-

ro, de vointitre3 años de edad, natu•

ral de Priego, vocino do Linaros y de

profesión industrial, á fin de que com •
parezca en este Juzgado, calle Ldpez

Sanchez, número do3, con objeto de

hacerle entrega del chaleéo y las bo-

tas quo te fueron sustraidoa, y para

que presente el arquilla dondo con-

servaba ol dinero, para que sea roco-

nocida por peritos, r^ fin de que apre-

cieu ol daCio que e q lu misma ezista,

para cuya compareconcia so le ha se-

íialado el término de diez días, á con-

tar ^c>de l^► publicciriúu ^le la presen-

ie en iu Gaceta de Bladrid; previnién•

dole que si no comparece le paracá

el pcrjuicio ó, que h,iya lugur con

arre^;lo rí, la ley.
Baena ocho de Nuvielnbre de mil

novecielltoi das.-Ei :ic:tu:lrio, Ll,afael
Tarifa.

i\ úr. ► . 31U1

Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza, por término de diez

dias, h contar desde su inserció q en

la Gaceta de dladrid y 13oletines o^C-

ciale^ do esta provincia, de Sevilla.y
la de Jaén, al procesado José Aguile-

ra Vizcaino, da veinticinco aí^os de
edad, de estado sottero, propietario,

hijo do Hafael y de Joset'a, uatural de

Jaén, sin apodo ni antecedentes pena-

los, con instrucción, y cuyas seRas

son: estatura regular, color claro,

ojo^ melados, nariz fina, pelo rubio,

siu barba ni bigote y sin ninguna
otra particuiar, cuyo il^dividuo se en-

coutraba preso por otra causa en la

cArcel de aevilla, de la que salió en
libertad el diecisiete de Abril último;

para que dentro de dicho término se
presente auto este Juzgado, situado

eu la calle Saravias, número uno,

para la práctica de c,ierta dí;igencia

acordada por la Superioridad en su•

mar^o seguido contra el tnisrno y Ma-

nuet Gil Espinosa, poc robo; bajo

apercibimiento de que si no compa-

rece ie parará el perjuicio á que ha-

ya lugar, y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo

á todas las autoridades, tanto civiles

como militares é individuos de la po-
licía judicial, procedun á la busca y

captura de indicado procesado, pu-

niéndolo, caso de ^er habido, en la

cárcel de esta capital, con las sagu

ridades couvenientes, y á di^posición

de ;u Audiencia de esta capital, por

^ener dicho Tribunal decretada su
prisión por auto fecha de hoy.

Dada en Córdoba á ocho de No-
viembro de mil novecientos dos.-
Alejandro Rodrtguez y Silva.•-EI Es-
cribano, ^Ianuel Gui11éII.

I

BA1^NA

Ni^m. 3101

Cédula de citacióu.

En virtud de lo dispuesto por el
Juez de iostruccibn de este partido on
providencia dictada en el sumario

\ it w. 81Ut3

1)un R.IV3r110 Ysv(1ll y 1Ŝ.Uyh1U3, Ju:^c de ins^=
trucci^u du e^ce par^iSo. ^

Por la presente requisítoria so ci-
t^t, 1!anra y emp'aza ai rematadoJoa-
quiu í^9ármol ,^uclue (a) Luiy l:ando-
la^, nutur:► t y,vecinu de estu villa,
hijo de Jui►n y do Doiores, de cua-
renta y eiete aúos do edad, de e^tado
cusado, du oficio del campo, h fiu de
quo dcntro del tórmiuo de diet días,
contados desde la insc;rción du la pre•
Seute en el 130LEL1N GI•'1CIAL du tlsta

provincia y Gaceta de ,Iladrid, C°Ill-
parezcu aute este Juzgado á respon-
der de los curgos quu 1^^ resu(t< ► n en•
la causa que se le sil;ue por quebran•
tamiento de condena ri con,ccucuciu
de haberso fu^ado en ta Iri:► úa,na del
día veiutiseia dc Agosto ú;timo r^l ser
couducido á e^ta cárcel l,or uuc^ pa•
•reja del puesto de Guardia civil do
Ca^tro del l^ío; bajo apercrbirniento
que do no comparecer será deciurudo
rebelde y le par.irá el perjuicio i► que
haya lugar eI, derecho.

Al propio tiempo encargo <i todas
laa autoridudes civiles y Iuiiit^ ►res y
á la polic[a judiciñl, practiqueu acti-
vas y efic^►ces diligeucias para la bus-
ca y captura de dicho rematado,
constituyéndo^o, si fuere habido, en
]a cárcel de e^ta villa, á dispoyición
de este Juzgado.

Dada en Baena á treinta y nno de
Octubre de mil noveciento.^ dos.-lti-
cardo Pavón.-Et actuario, José San-
LallO.

CaZALLA '

I` úm. 3104

En virtud de providoncia dictada
en este dia por el sefior Juez de ^ns-
trucción de este partido, en diligen-
cias sumarias por so3pocha de hurto
de las caballerias cuyas seíias ú con-
tinuación se determinan, o ĉupadas
al procesado 3• preso en la cárcel de
este partido ltamón Arteaga Romero,
conocido por Ramón b'erná^Idez Agui-
lar (a) ^1 azantini, se 6a acordado ha-
cer saber por el presente que a per-
sona que se considere como duetfa ó
propietaria de las citadas caballerias,
intervenidas en las Navas de la Con-
cepción á aquel sujeto, comparezca
ante este Juzgado á recoger los refe-
ridos semovientes, prévia justifica•
cián de la propiedad y preesiatoncia
de los mismos.

3

Y para su dobida publicidad se
anuncia por el presente y otros de
igual tenor.

Cazalla aiete de Noviembre de mil
nove^ientos dos.-El Secretario, Va-
leriano Mesa.-V.° B.°, Cotte.

Seífas de las caballeráas

Una jaca negra, de marca escasa,
^alzada de la parte izquierda, con lu-
nares blancos en lo^ costillares, hio-
rro on la rralga derecha.

Una yegua castaña clara. cerrada,
marca esc<tisu,, cou lunares blancos en
los co3tiilares, hierro confuyo en la
nalga derecha.

FUENG[ROLA
Núm. 3105

Cédula de citació»

Por la presente, que 4e ín^Iertarh
en la Gaceta de .Vadrid y en ^o^ 13o1e•
tines oficirales de e>ta proviiicia de
1líálagr^ ,y de la de Córdoba, on virtud
de providencia dictada hoy por el se•
iior J uez municipal de este pueblo, se
cita de comparecencia aute este Juz-
gado, ti las doce det décimo di^► si-
guioute al de la publicación en dicha
Gaceta, á la prof'usora on parto3 dolia
Josefa Gutiérrez Garrido, con su ma-
rido don ^Iatías Fiomero López, que
habitaron en esta población y recien•
temente en la ciudad da i;órdoba, ig-
norándose su actuai domicilio, para
asistir ii la celebración d^^l juicio do
faltas acordado en diligencias suma•
rias soguidas en virtud da denuncia

I de dicha profasora contra Antonia
López Corté^, dcj esta vecind;ed, por
haber ej^rcido si q titulo do profe>ión
de matrona; y se le aperciba que de
no concurrir la parará ol p^rjuicio
tí que haya lugs,r.

Fuongirola, provincia de bfá!^iga,
cuatro de Noviembre de Inil uove-
cientos dos.-Et Secretario, S^► tv,rdor
Tejón.

^^r^r^c+ ^^^if^r dp h•^ri^as ^^ G^r^ob^
.IUNTA ECONÓ\tICA.-ANUNCIO.

Se convoca por el presentc; á con-
curso de postores para el día 17 dei
actual,ri las quinco h^aras, par^^ la ad-
quisicióu de los articulos siguientes:

Articulos y condiciones de cada uno

Trigo d© segunda clase, del pais,
bien limpio, e^ento de semillas extra-
ŭas, tierra, piedras caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse
por quintales métricos, y en papel
dal sello de la claso 11.&

Serri desechada toda oferta que no
reuna las condiciones expresada^, pa-
ra lo cual sb presentará,n mucstras
por los postores, siendo árb^trios loa
que suscriben para juzgar en el acto
sobro la aceptación do las proposicio-
nes, aunque medie asesoramieuto de
peritos.

Et pago se hanc ^on un 10 por 100
en calderilla.

Córdoba 3 de Noviombre de 1: ►02 -
El Administrador Secretario, 1{,odrigo
Roldán.-Ei Comisario de Guerra In-
terventor, Juan N. (^lutiérrez. -Visto
bueno: El Subintendelrte militar, Di•
rector, Luis Giménoz.

NoTA.-A1 veriticar los pagos se
deducirá el importe del 1 por 100 del
impuesto para ol Tesoro y recargo
transitorio.

OTRA.--Los vendedores del articulo
satisfarán á la Hacienda la contribu-
cibn industrial de que trata el art. 33
del reglamento aprobado en 11 deF
Abril de 1893.
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SECCION nE ANUNCI©S,

^n la imprenta del "I)iario de
Córdoba„ Letrados 18, se hallan
de venta:

APLNDICE
á los amillaramientos de rústica ^
urbana.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo á
la Instrucción de 26 de Abril de^
! 900.

LOS LIRROS
para la contabilidad municipal.

Listas de e^ba^°que
con arre,lo al último modelo.

RE^JACI®i^^E ►̂
de altas y bajas de matrícula, co^ ^
sujeción á las prescripciones vi-
gentes.

Repartin^aientos
de las riquezas rústica y urbanas
sus listas cobratorias y estados.

LO S I^IP^® S
borrad^^res de Ingresos y rastoss^
^dayores, AUgiliares y de Caja.

LAS NuMIloTAS
para el pago de haberes á los
maestros de instrúcciGn l^rin^aria.

I^O^ E^.P^;].^^E^`
tes paz•a guarda,s ,jurados.

C®1^TSU^IOS
Los nuevos estados mensuales ^

de unidades de especies tarifadas

Nt^l^INAS
con arreglo á los nu®vos impue^`^
tos estable.cidos.

I^^^.S ^ UTAS
para la compra y venta de caba`^
llerías.

Hoj as declara^orias
para inscripción en las listas dE
Jurados.

CEP;^^IEIC.^^_I^OS
trimestrales del 1 v^r I00 sobre
pagos y sueldos.

CUENT^S
de caudales y de ordenación.

JUSTIFIC^^TTE^:
de revista.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formació^

de presupuestos.

Padrón veciínal
^^,,.

Imprenta del DIAxI^ DE COB.DOBa -

i
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la Instrucción citada lo es D. Diego 
Soldevilla Vázquez, y por último, la 
cantidad en que quedo rematado el 
servicio será satisfecha de los fondos 
municipales por trimestres vencidos.

Posadas 7 de Noviembre de 1902. 
—Cárlos Ram03.-Antonio Uceda, Se
cretario.

Modelo de proposición.
D. F. de T. y T., vecino de...., 

con cédula personal que acompafla, 
enterado do los anuncios publicados 
en esta localidad y Boletín Oficial 
de Ia provincia, del día........del mes 
(tal)........ , y de las condiciones y re- 
auisitos que se exigen para concurrir 
ivia subasta del servicio del alum
brado público de esta población co
rrespondiente al año de 1903, 3e obli- 
Í,a y compromete á tomar á su cargo 
dicho servicio con aceptación en to
das sus partes de los piiogos de con
diciones, por la cantidad anual de 
(tantas pesetas) y mejoras siguientes.

(Se expresarán los que el interesa- j 
do estime introducir en el servicio de 
que se trata).

Y para acreditar que se encuentra 
en condiciones de concurrir á la su
basta, acompaño resguardo de haber 
constituido el depósito prévío que se 
exige.

(Fecha y firma del pro ponen te.)

Múra. 3C68
Don Joan Cabrilla Herrera, Alcalde preei- 

den te det Ayantamiento de esta villa.
Hago saber: que Sjadas definitiva

mente por la Corporación de mi pre- 
aidoncia, prévia censura del señor 
Regidor Sindico, las cuentas munici
pales correspondientes ai año natural 
de 1900, quedan expuestas al público 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to, por término de quince días, para 
que deutro del mismo puedan ser 
examinadas y se aduzcan contra ellas 
las observaciones que estimen proce
dentes á los efectos que determina el 
último párrafo del art. 161 de la ley 
orgánica Municipal.

Posadas 8 de Noviembre de 1002. 
—Juan Cabrilla.—Antonio Uceda, Se
cretario.

MONTALBAN
Núm. 3039

Con Eduardo Sillero del Hiu, Alcalde coas- 
rituciocaí de esta villa.
Hago saber: que terminados por 

este Ayuntamiento y Junta pericial 
los repartimientos de la contribución 
territorial de este distrito municipal 
por los conceptos de rústica y urbana 
para el año de 1903, quedan de ma
nifiesto en esta Secretaria, por térmi
no de ocho filas, contados desde el en 
que aparezca el presente inserto en el 
Boletín Oficial de Ia provincia, al 
bojeto de que durante dicho plazopue- 
dan ser examinados por los contribu
yentes que los mismos comprenden 
y aducir las reclamaciones que crean 
oportunas, debiendo tenerso en cuen
ta que una vez terminado este no se 
admitirá ninguna de las que se pre
senten por fundadas que sean.

Montalbán 8 de Noviembre de 1902. 
—Eduardo Sillero.

VILLA DEL RIO
Núm. 3087

Don Macuel Lópes Uaduefio, Alcalde ooiu- 
titación al de esta vill».
Hago saber: que en virtud á lo que 

dispone el art. 74 del Reglamento de 
30 de Septiembre de de 1885, quedan 
expuestos al público en la Secretaria 
de este Municipio,por término de ocho 
dias, los repartimientos de rústica, pe
cuaria y urbana respectivos al próxi
mo año de 1903, préviamente confec
cionados por la Junta pericial.

Los contribuyentes comprendidos 
ea los mismos ó personas que legal
mente les representen, pueden duran
te dicho plazo examinarlos y aducir 
las reclamaciones que juzguen conve
nientes.

Villa del Hio 8 de Noviembre de 
1902.—Manuel López Madueño.

PUENTE GENIL
Núin. SI 10

Don Juan Delgado Bruzón, Alcalde conati- 
tucionnl de «-sta villa.
Hago saber: que en acuerdo de 23 

de Octubre det corriente uño, adopta
do por la Asamblea municipal, se ha 
dispuesto el arriendo á venta libre y 
en subasta publica del impuesto de 
consumos, referente á las especies 
carnes de cerdo, aceite, vinos, vina
gre, jabón y carbón vegetal, con los 
recargos autorizados y premio de co
branza, durante el año próximo veni
dero de 19113 y bajo el tipo de 121.696 
pesetas 99 céntimos, admitiéndose 
posturas que cubran las dos terceras 
partes de indicado tipo, y con suje
ción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
municipal; cuyo acto tendrá efecto 
por pujas á la llana y á los diez días 
y hora de las doce, contados desde el 
siguiente al en que aparezca i user to 
el anuncio en el Boletín de la pro
vincia, debiendo constituir los licita
dores, para tornar parte en la subasta, 
una garantía ó depósito en metálico 
del 5 por 106 fiel tipo señalado,

La fianza definitiva consistirá en 
la cuarta parte del precio por que se 
adjudique el arriendo, y los gastos de 
expediente, anuncios y formalización 
del contrato de cuenta del rematante.

Referida subasta ha de veriticarse 
en la Casa Consistorial, por espacio 
de una hora, ante mi presidencia y se
ñores Concejales designados por el 
Ayuntamiento, con asistencia de un 
Notario que dé fé del acto, según dis
pone la Instrucción de 26 de Abril de 
1000.

Lo que se hace público para cono
cimiento de cuantos deseen interesar
se en la licitación.

Puente Genil 10 de Noviembre de 
1902.—Juan Delgado.

CASTRO DEL RIO
Núm. 8115

Don Vicente Villatoro Aranda, Alcalde acci
dental de esta villa.
Hago saber: que habiendo compa

recido ante esta Alcaidia el vecino 
don José Bello Salido, manifestando 
que en el caminoque de esta villa con
duce á la ciudad de Córdoba, se le ha
bía aparecido una novilla negra, añe

ja, sin hierro, con la oreja izquierda 
rasgada y despuntada la derecha, se 
hace público para que pueda ser re- 
cojida por su dueño, acreditando pre
viamente su pertenencia, prevínién- 
dose que transcurrido el plazo de 
quince días, desde la inserción de es
te edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia; sin que haya sido reclama
da, se procederá à su venta en subas
ta pública.

Castro del Rio 11 de Noviembre de 
1903.—Vicente Villatoro.

Núm. 3114
Don Andrés Criado y Rodrígnes, Alcalde 

constitacíonat de cata villa.
Hago saber: que por acuerdo de la 

Junta municipal se arriendan á ven 
ta libre los derechos y recargos lega
les que devenguen en esta población 
y su término las especies de consu 
mos comprendidas en la tarifa oficial 
vigente, por un periodo de cinco años, 
que fiará principio en L® de Enero 
próximo venidero y terminará en 
31 de Diciembre de 1907, cuya subas
ta tendrá lugar en esta Casa Capitu
lar, de diez á doce del undécimo día 
del en que aparezca publicado este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, y bajo el tipo dol69.ól7’ü8 
pesetas, á que asciende el cupo y re
cargos autorizados en cada uno fié los 
años fiel periodo del contrato.

Dicha subasta se verificará por pu
jas á la liana, y el arriendo, caso de 
remate, se ajustará á las condiciones 
fiel pliego que constan del respective 
expediente y que queda de manifiesto 
en la Secretaria municipal.

para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores presentar su cé
dula personal corriente y resguardo 
de haber consignado en Ia Caja mu
nicipal el 2 por 106 del tipo señalado 
para el remate.

Todos los gastos que se originen, 
con inclusión de la publicación de es
te anuncio, serán de cuenta del postor 
á cuyo favor quede adjudicado el re
mate.

Castro del Rio 10 de Noviembre de 
1902.—Andrés Criado.—El Secreta
rio, José Osuna.

AGUILAR
Núm. 3117

Don Ricardo Aparicio y Aparicio, Alcalde 
oonstitiioioiial de esta ciudad y presidente 
de su llusFre Ayuntamiento.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se por la Corporación que presido al 
nombramiento en propiedad dol Se
cretario de la misma, y en cumpli
miento A lo preceptuado en el articu
lo 122 de la ley municipal, queda por 
virtud del presente abierto el concur
so á que se contrae dicho articulo, 
para que los aspirantes que reúnan 
las condiciones del 123, presenten 
ante el Ayuntamiento las respecti
vas solicitudes, en el término de 
quince filas, que esapezarán A contar
so desde la inserción de este edicto 
en el Boletín Oficial de la provin
cia.

Aguilar 11 de Noviembre do 1002. 
—Ricardo Aparicio.

Núm. 3120
Hago saber: que para cumplir lo 

que dispone la regla 4.* del art. 66 
del reglamento de territorial y el ar
ticulo 9 de la ley de caza del 16 de 
Mayo del año corriente, invito A to
dos los contribuyentes de este distrito 
municipal para que en el preciso tér
mino de quince días se sirvau fiar re
lación en estas oficinas municipales 
de Ias fanegas de tierra que tengan 
acotadas, y señalar la utilidad qu0 
por este aprovechamiento obtienen, 
debiendo significarles que, trascurri
do este plazo, se encuentran compren
didos en la responsabilidad que mar
ca el art. 45 de citado reglamento de 
territorial.

Lo que se publica para general co
nocimiento en el Boletín Oficial de 
esta provincia.

Aguilar 11 de Noviembre do IS02- 
—Ricardo Aparicio.

BENAMEJÍ
Núm. 3115

Dan Antonio Mattin Lindes, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: quoi no habiendo toni' 

do efecto por falta de licitadores la 
primera subasta intentada para el 
arreodamieuto de los derechos de con
sumos y recargos durante el año de 
190.3 y siguientes, se anuncia una se
gunda, en (guales términos y por el 
mismo tipo que la anterior, afimítiéO' 
dose postura por las dos terceras par 
tes dol mismo, según dispone el ar
ticulo 281 fiel Reglamento fiel ramo.

La subasta tendrA lugar en estas 
Cosas Consistoriales, de trece A qolO' 
ce dol día siguiente A loa diez eu q^e 
aparezca inserto este edicto en el Bo
letín Oficial de la provincia, baj® 
el sistema do pujas A la llana y coá 
sujeción al pliego de condiciones q®® 
se encuentra de manifiesto en la Sé* 
cretaria de e.ste Ayuntamiento, ad* 
virtiéndose que para tornar parte o® 
la misma es preciso consignar el ® 
por 100 del cupo tota! que sirve do 
tipo, ascendente A 37.939'16 pesetas- 

Benamejí 10 de Noviembre de 1903- 
—Antonio Martin Lindes.

BUJALANCE ,
Núiu. 3121

Don José Espinosa de los Monteros y Nev*' 
tro, primer Teniente y Alcalde eccideo'*^ 
del Ilustre Ayuntemiento coustituciúD*^ 
de esta villa.
Hago saber: que terminados los r®' 

partimientos de la contribución terri" 
torial de este distrito municipal) ®® 
su triple concepto de rústica, pecua' 
ria y urbana para el año do 19031 
quedan expuestos al público eu esta 
Secretaría, por término de ocho día®» 
para que los contribuyentes compren' 
didos en los mismos puedan entablar 
durante dicho plazo las reclaraacio' 
nes que crean justas A su derecho.

Bujalance 10 de Noviembre de 1903- 
—José Espinosa.

Núm. 8132

Hago saber: que formada la ma' 
trieula det subsidio industrial y ^^ 
comercio de esta población para ®l 
año de 1903, queda expuesta ai P®' 
blico en la Secretaria de este Ayan*

Ministerio de Cultura 2024



14 DE NOVIEMBRE DE 1902 3

tamiento, por espacio de ocho dias, à 
Contar desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
para que pueda ser examinada por 
cuantas personas lo deseen y aduzcan 
las reclamaciones que crean conve
nientes.

Dado en Bujalance á 12 de Noviem- 
t>r9 de 1902.—José Espinosa.

JUZGADOS
CÓRDOBA

Núm. 3092 
l^®n Alejandro Kodrlguez y Silva, Juez de 

uistniccióii de esta capital.
Por la presente requisitoria, en 

ííombre da 8, M. el Rey (q. D. g.), ex
horto íi todas las autoridades de la 
Nación, y do mi parte les pido y en
cargo procedan à la busca de las 
prendas quo después se expresarán, 
^ue fueron robadas do la casa uúnie- 
^0 veintieinco calle Buen Pastor, de 
®8ta capital, á doBa Enriqueta Pin- 
getli en ]a noche del tres de Septiem- 
hro último, y á la captura de los au
tores de! hecho, ponióudoloa á mi 
‘disposición, caso de ser habidos, en 
‘'Ulón de las personas en cuyo poder 
8e encueutren las prendas, si no acre 
•litan en el acto su legitima adquisi
ción.

Dada en Córdoba á seis de Noviem-
•^o de mil novecientos dos. —Alejan 

^ro l{odrigQe2 y Silva.—El actuario, 
■Cenciado Pedro Fernández Pintado.

SeHag de las prendas.

Tres trajes de caballero, uno ne- 
SfO) otro color café y otro verdoso, 
^n buen uao.

Dos trajes de niño, uno de alpaca 
^olor Café y cuello blanco, y otro de 
bnCote azul marino.

Dn vestido de tiilla, color rosa.
Dn manteo de cristianar de, seda 

blanca forrado con seda grana.
Dna colcha de piqué, fondo azul, 

•^on ramos blancos, con flecos.
Unas botas nuevas de nióo.
Otras, también de niño, de charol.
Media docena de camisas para se

ñora.
Un corte de chaqueta ó blusa de 

Sása heliotropo.
Un corte de vestido para niña, do 

^^sa, fondo blanco, con ramos gran- 
azules.

Una chaqueta de gasa á layas 
0‘ncas y negras, con viso morado. 
Uocena y media de sábanas, una 

® holanda con orla bordada y sus 
‘híciales.

Utra sábana do hilo con iniciales y 
®'*® respectivas almohadas, también 
®®n iniciales.
Co^^^^^^ P^^^^ '^° medias negras y de

Una docena de toallas.
^08 chambras de señora.
^0 chaquetón de caballero, color 

^^f^, con dos hileras de botones muy 
^^^nides.

^b paletot color ceniza.
Un Vestido verde, con cuadros ne- 

8ro8.
Otro de pañete, color naranja.

que so sigue en este Juzgado por hur
to de trece pesetas en metálico, unas 
botas negra» de becerro y un chale
co, de la propiedad de Rafael Roldán 
Valle, realizado dicho hecho el día 
cuatro de Octubre último en la feria 
de esta villa, se cita al dicho Rafael 
Roldán Valle, que es de estado solte
ro, de veintitrés años de edad, natu
ral de Priego, vecino do Linares y da 
profesión industrial, á fin de que com
parezca en este Juzgado, calle López 
Sánchez, número dos, con objeto de 
hacerle entrega dal chaleco y las bo
tas que le fueron sustraídos, y para 
que presente el arquilla donde con
servaba el dinero, para que sea reco
nocida por peritos, á fin de que apre
cien el daño que en la misma exista, 
para cuya comparocsucia so le ha se
ñalado el término de diez días, á con
tar desde la publicación de la presen
te en la Gaceta de Madrid- previnién
dole que si no comparece le parará 
el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Baena ocho de Noviembre de mil 
novecientos dos.—El actuario, Rafael 
Tarifa.

Núm. 311)3

Uoii Ricardo Ptivón y Roiales, Juca do ius» 
trucoióu do osee pmido.
Por la presente requisitoria se ci

ta, llama y emplaza ai rematado Joa
quín Mármol Luque (a) Luis Oande- 
las, natural y~veciuo de esta villa, 
hijo de Juan y do Dolores, de cua
renta y siete años do edad, de estado 
casado, da oficio dd campo, á fin de 

■ que dontro del término de diez días, 
contados desde la inserción do la pre- ‘ 

( Seule en el UOLKLiN Oficial do esta; 
! provincia y Gaceta de Madrid, com

parezca ante este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en 
la causa que se le signe por quebran
tamiento de condena á consecuencia 
de haberse fugado en ta mañana del . 
dia veintiséis do Agosto último al ser 
conducido á esta cárcel por una pa
reja del puesto do Guardia civil de 
Castro del Rio; bajo apercibiioiento ' 

i que de no comparecer será declarado 
j rebelde y le parará el perjuicio á que 
J haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas 
las autoridades civiles y militares y 
á la policía judicial, practiquen acti
vas y eficaces diligencias para la bus
ca y captura de dicho rematado, 
constituyóndolo, si fuere habido, en 
Ia cárcel de esta villa, á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Baena á treinta y uno de 
i Octubre de mil novecientos dos.—Ri

cardo Pavón.—El actuario, José tían- 
lUUO.

CAZALLA'
j Núm. 3104

1 En virtud de providencia dictada 
} en este día por el señor Juez de ms- 
j trucción de este partido, en diligen

cias sumarias por sospecha de hurto 
de las caballerías cuyas señas á con- 

; tin nación se determinan, ocupadas 
al procesado y preso en la cárcel de 
este partido Ramón Arteaga Romero, 
conocido por Ramón Fernández Agui
lar (a) .Mazantini, se ha acordado ha
cer saber por el presente que a per
sona que se considere como dueña ó 
propietaria de las citadas caballerías, 
intervenidas en las Navas de la Con
cepción à aquel sujeto, comparezca 
ante este Juzgado á recoger los refe
ridos semovientes, previa justifica
ción de la propiedad y preesisteucia 
de los mismos.

Un falda bajeza de pañete color ce
niza, con volante bordado con sedas 
blancas y negras.

Un vestido de señora, de lana y se
da azul, adornado con encajes crema 
y agremanes do pasamanería.

Una falda de seda negra.
Tres trajes de caballero, usados.
Una capa de caballero, sin esclavi

na, color ceniza,
Un velo negro de blonda de los lla

mados de Almagro.
Cuatro paños de cama, uno blanco 

con listas azul y rosa y por el otro 
lado amarillo y verde; otro con el 
fondo grana, con cuadros grandes ne
gros y flecos de madroños, y dos pe
queños con listas granas y azules.

Media docena de calcetines de ca
ballero.

Una docena de platos finos, blan- 
co.s con borde verde.

Un corsé nuevo.
Un par do .cortinas de encage 

blanco.
Una caja do pañuelos de hilo y una 

envoltura con tiras bordadas y entre
doses.

Núm. 3101

Por la presente requisitoria se cita, 
Hama y emplaza, por término de diez 
días, á contar desde su inserción en 
la Gaceta de Madrid y Jiolefines o/i- 
dales de esta provincia, do Sevilla.y 
la de Jaén, al procesado José Aguile
ra Vizcaíno, de veinticinco años de 
edad, de estado soltero, propietarto, 
hijo de Rafael y de Josefa, natural de 
Jaén, sin apodo ni antecedentes pona- 
Io.s, con instrucción, y cuyas señas 
son: estatura regular, color claro, 
ojos melado.s, nariz fina, pelo rubio, 
sin barba ni bigote y sin ninguna 
otra particular, cuyo individuo se en
contraba preso por otra causa en la 
cárcel de Sevilla, de la que salió en 
libertad el diecisiete de Abril último; 
para que dentro de dicho término se 
presente auto esto Juzgado, situado 
en la calle Saravias, número uno, 
para la práctica de cierta diligencia 
acordada por la Superioridad en su
mario seguido contra el mismo y Ma
nuel Gil Espinosa, por robo; bajo 
apercibimiento de que sí no compa
rece le parará el perjuicio á que ha
ya lugar, y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares é individuos de la po
licía judicial, procedan á la busca y 
captura de indicado procesado, po- 
niéndolo, caso de ser habido, en la 
cárcel de esta capital, con las eegu 
rida des convenientes, y á disposición 
do la Audiencia de esta capital, por 
lener dicho Tribunal decretada su 
prisión por auto fecha de hoy.

Dada en Córdoba á ocho de No
viembre de mil novecientos dos.— 
Alejandro Rodríguez y Silva.—El Es
cribano, ftlanuel Guillén.

BAENA
Núm. 8102

Cédula de citación.

En virtud de lo dispuesto por el 
Juez de instrucción de este partido en 
providencia dictada en el sumario

Y para su debida publicidad se 
anuncia por el presente y otros de 
igual tenor.

Cazalla siete de Noviembre de mil 
novecientos dos.—El Secretario, Va
leriano ilesa.—V.** B.", Cotte.

¡Señas de las caballerías
Una jaca negra, de marca escasa, 

calzada de la parte izquierda, con lu
nares blancos en los costillares, hie
rro en la nalga derecha.

Una yegua castaña clara, cerrada, 
marca escasa, con lunares blancos en 
los costillares, hierro confuso en la 
nalga derecha.

FUENGIROLA
Núm, 3105

Cédula de citación
Por la presento, que so insertará 

en la Gaceta de Madrid y en los Bole
tines oficiales de esta provincia de 
Málaga y de la de Córdoba, en virtud 
de providencia dictada boy por el se
ñor Juez municipal de esto pueblo, se 
cita de comparecencia auto esto Juz
gado, á las doce del décimo día si
guiente al de la publicación eu dicha 
Gaceta, á la profesora en partos doña 
Josefa Gutiérrez Garrido, con su ma
rido don Matius Homero López, que 
habitaron en esta población y recien
temente en la ciudad de Córdoba, 1g- 
norándose su actual domicilio, para 
asistir A la celebración del juicio da 
faltas acordado en diligencias suma
rias seguidas en virtud da denuncia 
de dicha profesora contra Antonia 
López Cortés, de esta vecindad, por 
haber ejercido sin titulo do profesión 
de matrona; y se le apercibe que de 
no concurrir la parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Fuengirola, provincia de Málaga, 
cuatro da Noviembre de mil nove
cientos dos.—El Secretario, S;*!vador 
Tejón.

Faliríca wlihr fe li’riiias fe Cfelclia
JUNTA KÆONÔMICA.—ANUNOIO.

Sa convoca por el presento á con
curso de postores para el día 17 del 
actual,A tas quince horas, para la ad
quisición de los artículos siguientes:
Artículos y condiciones de cada uno
Trigo de segunda clase, del país, 

bien limpio, exento de semillas extra
ñas, tierra, piedras caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos, y en papel 
del sello de la clase 11.“

Será desechada toda qferta que no 
reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual Se presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitrios loa 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medio asesoramiento de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 3 do Noviembre de 1.102 — 
El Administrador Secretario, Rodrigo 
Roldán.—El Comisario de Guerra In
terventor, Juan N. Gutiérrez. —Visto 
bueno: El Subintendente militar, Di
rector, Luis Giménez.

Nota.—Al verificar los pagos se 
deducirá el import© del 1 por 100 del 
impuesto para el Tesoro y recargo 
transitorio.

Otra.-Los vendedores del articulo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art. 33 
del reglamento aprobado en 11 de. 
Abril de 1893.
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SECCION DE ANUNCIOS,
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba„ Letrados 18, se hallan 
de venta:

APÉNDICE
á loa a mil lar am lentos de rústica J 
urbana.

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo á 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

LOS LIBROS
para la contabilidad municipal.

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.

RELACIONES
de altas y bajas de matrícula, eoB* 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urbana, 
sus listas cobratorias y estados.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos,- 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

LAS NOMINAS 
para el pago de haberes á los 
maestros de instrucción primaría'

LOS EXPEDIEN-
tes para guardas jurados,

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales • 

de unidades de especies tarifadas

■ NOMINAS
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos,

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba-' 
Herías.

Hojas declaratorias 
para inscripción en las listas d2 
Jurados.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobr® 
pagos y sueldos.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

JUSTIFICANTES
de revista.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formacióc- 

de presupuestos.

Padrón vecinal
Imprenta del DIAHIQ DE COBDOBA-

Ministerio de Cultura 2024


